
USTED!!! 

 

¿Sabe que la fecha de presentación de trabajos para el VI ENAPOL es el 15 de 
julio? 

¿Lo esta escribiendo? Ah, no? 

¿Y no se siente culpable? Angustiado? Tiene razón! Sólo falta un mes y medio! 

Entonces, si lo va a escribir, recuerde que: 

• No es necesario ser miembro de una Escuela para presentar el trabajo. 
• No es necesario ser integrante de un cartel para presentarlo. Puede serlo o no: 

puede ser integrante de un cartel, de un grupo de estudio, de un grupo de 
investigación, o no formar parte de ninguno de ellos. El trabajo se presenta en 
forma individual. 

• Es necesario que esté inscripto al ENAPOL para presentarlo. 
• Es necesario que el trabajo cumpla con los requisitos de presentación de 

trabajos. Puede consultarlos más detalladamente en la página www.enapol.com, 
en la sección Ejes. 

• Es necesario que el trabajo esté enmarcado en uno de los cinco Ejes 
presentados en la misma página. 

Para ver un resumen, puede ver con detenimiento el siguiente afiche. Pero no olvide 
consultar la página para ver el detalle de los requisitos de presentación de trabajos: 

http://www.enapol.com/
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